
INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANÍA HAMMOCK CIA LTDA. 

He revisado los Estados Financieros de la compañía HAMMOCK CIA LTDA. Al 31 de 
diciembre del 2018. Los cuales son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros y sobre el cumplimiento 
por parte de la Administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones de la misma. 

El examen se realizó en base de pruebas de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión de la aplicación de las Normas 
Internacionales NIIF, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
Considero que este análisis provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión los estados Financieros de la compañía HAMMOCK CIA LTDA., están acordes a 
los registros contables y presentan razonablemente la posición financiera y el resultado de sus 
operaciones al 31 de diciembre del 2018, de conformidad con normas de contabilidad vigentes 

(NITF) y prácticas contables autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
Igualmente. La administración de la compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General de Socios. 

Los administradores han dado todas las facilidades y la colaboración necesaria para el 

cumplimiento de mis funciones de comisario. 

Quedo a su disposición para cualquier ampliación al presente informe que pueda requerirse y me 
suscribo a usted. 

Guayaquil, Marzo 29 del 2019. 
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